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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
. SECCION'OE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá a! ilustrisimo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E R U B L . I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

Comisión Mdsich’m. Ppk.maniínti-:: Extraoto t!e la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convoca loria el S de noviembre de 1940, 

Secretaría: Montepío Mtmicipa): Acuerdos adoptados por e! Con- 
■ se jó de Administracrón en la sesión extraordinaria de! día 16 de 

octubre y por la Comisión Ejecutiva en ia sesión ordinaria de 
¡a misma fecha.—Edicto rectificando dos equivocaciones en la 
relación publicada del personal jornalero del Servicio de Vías 
Públicas.—Concursos; para construcción de un Parque de Lint- 
piezas; para reparación de' los evacuatorios subterráneos, y 
para adquisición de 125 carrillos de madera,—Anuncios de in­
crementación de créditos, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.—Concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 8 DE noviembre DE 1940, —¿".ir/rac/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 

■ Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Romaiii, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Al­
varez de Toledo, Iradier, Rojas Ordóñez, Olmedo y Melgar, 
y el Sr. Asúa, en sustitución del Sr. Góniez Sauz. -

Se abrió ¡a sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1,“ Consignar en acta el sentimiento déla 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Pedro 
Alvarez Velhiti, y transmitir el pésame a la familia del finado.

O R D E N  D E L  D IA

{ Asuntos al despacho da ofícro

. 2.“ Quedar enterada tde una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 del 
pasado mes de octubre, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 14 del mismo mes, por la que, accediendo a 
lo solicitado por la Corporación municipai, se le autoriza para 
que proceda a ¡a reapertura del expediente de depuración del 
füiicionnrio técnicoad mi ni strati vo Ú. Eugenio Garciá Martín, 
que se tramitará con arregio a los preceptos déla orden de 
dicho departamento ministerial de 12 de marzo de 1939, re- 
qiiiriéndose los informes de F. E. T. y dé las J. O. N. S. y 
de la üireccíón General de Seguridad. - 
_ 3,“ Quedar enterada de uii oficio de fa Intervención Mii- 

nfcipal, fecha 28 de! pasado mes de octubre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, ei balance 
de comprobaciéii y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos de! Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos correspondientes al mes de septiembre 
último. '

4.“ Quedar enterada de haber trasladá’do su residencia: 
A Humanes (Guadalajara):
D, Francisco Recio AÍuñoz. '  '
A Qiiadaiajara: -
D. Julio Hernández Mariscal, con su esposa e hijos.
A Villaviciosa de Odón (Madrid):
D. Isidoro Martínez Buenache, con su'esposa, hijo y so­

brino. '
A Pamplona:
D. Manuel Medran© García Jiménez, con su esposa e hijos. 
A Qiamartin de la Rosa: .
D. José Casado Santander, con su esposa, hijos y madre 

política. ' . '
D. Calixto Elvira Bartolomé.
A Tetuán de las Victorias:
D. Modesto Carro Díaz, ton  su esposa e hijos,
A Canillas:
D, Mariano Gil Alonso, con su esposa e hijos.
D. Juan Pérez Romero, con su esposa, hijos y hermano. 
D, Nicanor López Queipo.
A Vallecas:
Daña María Valencia González. ■
A Figueras (Gerona): ■

I D. Manuel Izquierdo Casar,
, A Pomelo de la Sierra (Soria); _

D. José Galán García, con su esposa,
A Logroño: ,
■ Doña FcÜsa Alvarez Ramírez. .
A Valladolid:
D. Francisco Bravo Rubio, con su esposa.
D, Mariano Bustamaiite Veíasco, con su esposa, hijos y 

madre politica,
- A Vitoria: . *

D. Angel Mijañgos Caño. ■
A Carabánchel Bajo: . -
Doña María Núñez González. »
D. Belarmino González Suárez, con su esposa e hijo.
Doña Ana y doña Florentina FIÓrez Bernat, ,
D. Antonio González Parra, con su esposa.

' A Santander:
_ ,D. Julio Rubira Mata, con su esposa.

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Cornisión 7.®—Gobierno Interior y Personal ’

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la equiparación 
de los Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos 
a los Auxiliares de los Servicios técnicos (Delineantes).

Y se acordó, a propuesta del Sr, Iradier, por habérselo inte­
resado'fe! Sr. Garcerán, que volviese a nuevo estudio de la 
Comisión, ' ' '
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DE NUEVO D ESPA C H O

• Coítilslón 2.®—Fomento

5." Aprobar linos presupuestos, importantes 29,707,67 y 
1.656 pesetas, formulados por los Servicios municipales corres­
pondientes, para diversas obras de reparación de determinados'' 
locales del Teatro Español, asi como de la coiiducdón subte­
rránea eléctrica dd mismo, a que se contraen dichos presu­
puestos; debiendo ser cargo ei importe total de éstos, ascen­
dente a 31.363,67 pesetas, en armonia con Ío informado porta 
Jntervendóii Municipal, a la partida que para conservación, 
reparación y adaptación de toda clase devcdifidos niunicipaies 
figura en el vigente presupuesto, y facultarse, dada !a Indole 
especial de las obras de que se trata y la premura con que 
hay que realizarlas, al señor Inspector general de los Servi­
cios técnicos para confiarlas a las personas o entidades que 
estime convèlli entes y que por su reconocida competencia 
profesional sean garanda de su perfecta realización dentro de 

“los límites presupuestos. .
e,” Aprobar un presupuesto, importante 62,533,67 pese­

tas, formulado por el Servido de Alumbrado para instalar 
alumbrado eléctrico de tipo mural en la calle de Mariana 
Pineda; debiendo «ter cargo dicha suma, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 2,“ del 
presupuesto extraordinario de 40 millones formado a base de 
Ja décima. J  f ,

7. “ Desestimar, de conformidaiTcoii lo informado por el
Servicio Contencioso municipal, el recurso-de reposición for­
mulado por los inquilinos de la finca número 2 de la calle de 
Colón contra acuerdo municipal que declaró cu estado de ruina 
[a citada finca; debiendo comunicarse esta resolución a los 
recurrentes., ,

8, ° a 16, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación .se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se ajusten los solicitantes a los proyectos pre­
sentados al efecto y a cuanto pr^criben las vigentes Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones para esta clase de 
obras: ■

■ A D. Francisco Casares Sánchez, domo Secretario de la 
Asociación de la Prensa, para obras de reforma en el local 
destinado a cinematógrafo del edificio número 4 de la plaza 
del Callao.

A doña Glòria Blanco Martin, para obras de reparación en 
la finca número 4 de la calle de Cadarso.

A D. Aurelio Gómez, para construir una casa en el solar 
número.25 provisional de la cal^e de Francisco Mora.

A la Congregación de. Padres Pasionisias, para construir 
un edificio con destino a residenza de la citada Comunidad 
en la calle de Lcizarán, 20,, debiendo cumplirse la coiidicióti 
impuesta por la Comisión Técnica de la Junta de Reconstruc­
ción de Madrid de qué se retranquee la edificación de que 
se trata a la linea de fachada de ios hoteles de dicha calle, 
o cuando menos a mía distancia de tres metros de la alinea­
ción de la misma. '

A D. Recaredo Coliar Alvarez, para obras de reforma en 
te finca número 35 de la Carrera de San Jeró'nimo.

A D. Juan López de Sagredo, para construir una casa en 
la caite de la Montera, 9 y 11.

A D. Carmelo Barrero, para obras de reconstrucción en la 
finca número 5 de la calle de la Milagrosa, _

A D. Francisco Pérez Sanz, para obras de demolición 
y reforma en la finca número 4 de la calle dePeligros. '

A D. Juan Jorge Pfeiffer, para obras de reparación en la 
f juca número 5 de la calle de San Onofre,

■i
Comisión 3.®-—Ensanche

47, Aprobar un presupuesto, importante 1.284,72 pese­
tas, formulado por fa Dirección de Vías y Obras, para la ins­
talación de acera de cemento frente a la finca números 11 
y 13 del paseo de los Pontones, solicitada por el propietario 
de la misma; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con 
lo informado porla intervención Mmiicipai, ai concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931.

18. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas, que

X
figuran en el expediente, correspondientes al segundo y tercer 
trimestres del corriente año, de ias cantidades invertidas por el 
Director del Servicio de Acopios en ios gastos efectuados 
para materiaies y enseres de los distintos servicios dd Ensan­
che, según libramientos expedido^ por la luterveñción, núme­
ros 231.233 y 509 del presupuesto ordinario dd Ensanche.

Cornlsión 4.®—Policía Urbana y Rural
\

19. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo CQUíeiiciosoadministrativp, fecha 17 de junio 
último, por la que se confirman los acuerdos municipales de 
21 de agosto y 6 de octubre de 1931 denegatorios de la licen­
cia de apertura solicitada por doña María del Carmen Martí­
nez Franco para establecer un garaje en la calle de Nicasio 
Gallego, 3; debiendo pasar el expediente a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que obligue a la interesada a la sus­
pensión dd ejercicio de la industria., procediéndose al desalojo 
y clausura del local.

20 a 121. Conceder l i c e n z a  ios señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes con^spondientcs y de conformidad con ei de la 
Sección, para (olestablecimicntos e instalaciones en los sitios 
que se indican: ■

A doña Paula Oliva Yagife, para tabqrna, por cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Castelo, 18. -

A doña Antonia Hernández Martin, para venta de tejidos, 
por cambio de nombre, en e! paseo de Extreniadiira, 14.

A doña Teodora Llórente, para frutería, por cambio de 
nombre*^ii la caite de Jorge Juan, 38.

A D. Gaspar Fernández Còbo, para comestibles, por cam­
bio de nombre, eii la calle de Joaquín María López, 4L

A la casa Osnur (S. A.), para ve..ta de automóviles, por 
cambio de nombre, en la caile de Núñez de Balboa, 23, _

A D. Mimmi Mohamed Ai-tal, para frutería, por cambio 
de nombre, eu la calle de Padilla, 74.

A doña Obdulia Martinez, para frutería, cacharrería y hue­
vería, por cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 27.

A doña Eugenia Peñalba Permea, para tomestibics, por 
cambio de nombre, eu la calle de Santa Brigida, 15.

A D. Antonio Sorrosal Ripoll, para venta de calzado, por 
cambio de nombre, en la caile de Toledo, 43. .

A D, Daniel Vázquez Fernández, para ultramarinos, por 
cambio de nombre, en !a calle de Serrano, 50,

A D. Miguel Pastor Carbonell, para cacharrería ÿ venta 
de huevos, por cambio de nombre, en la caile de Santa Teresa, 9.

A D, Antonio Pérez Fernández, para pescadería, por cam­
bio de nombre, en la^allc de Villanueva, 41.
, A D. Emiliano Bianco Salas, para ultramarinos, por cam- 
biolde nombre, en la calle de Atmansa, 26. .

A D. Clemente Valle Roda, para pescadería, pot; cambio - 
de nombre, en la calle de Càceres, 17.

A doña Concepción García Garcia, para cacharrería, por 
cambio de nombre, en la calle de Baltasar Bachero, 14.

A doña Filomena Rodriguez Cobián, para carbonería, por 
cambio de nombre, en la calle del Almirante, 30. ■

A doña Mafia Candelas Monedero, para casquería, por 
cambio de nombre, en la calle dei Conde de Aranda, 9, •

A D. Manuel Vaquero, para taller de pastelería, por cam­
bio dejiombre, en la calie de Justiniano, 8.

. A doña Mercedes Fatás Garda, para barbería, por cambio 
de nombre, en la piaza de Manuel Becerra, 5.

A D. Antonio Tragonee, para almacén de maderas, por 
cambio de nombre, en la calte de Andrés Mellado, 7.

A D, Alvaro Antón Jiménez, para despacho de carbone^ 
en la Calle dei General Arratido, 34.

'A D. I^ederico Ibáñez Calomarde, para venta de frutas y 
verduras e*n la calle de Benito Gutiérrez, 10.

A doña Felisa Garda Orozeo, para cacharrería y artículos 
de limpieza en la calle de Meléndez Vatdés, 44j

A D. Juan Correa de Castro, para cacharrería en el Mer­
cado de l'a Paz, cajón número 17.

A D, Antonio DittZi para papelería y objetos de escritorio, 
perfumería y juguetes^inos en la calle de Lista, 87.

A doña Carmen Leonardo Marián, para taller de construc- 
dòn de rejillas metálicas en la calie de Ferraz, 68.

A doña Magdalena López Martínez, para frutería en la 
■ calie de Ríos Rosas, 28. '
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A D. Julián González Díaz, para venta de miel por menor 
en la calle de Toledo, 85. .

A D. Leonardo Marina, para fotografía sin galería en la 
calle de Preciados, 31,

A D, Orosio Cristobalena, para ampliación de almacén de 
coloniales a coloniales y laboratorio en la calle de Magalla­
nes, 20 moderno. ^

A dona Pilar Alcalde Bermejo, para peluquería de señoras 
en la caile de la Libertad, 35.

A D. Mariano Sauz Moreno, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Ferraz, 90.

A D. Luis Cortés Martínez, para comestibles en la caile del 
Conde Duque, 3,

A D. Hermógenes Ruiz, para depósito cerrado de muebles 
en la calle de la Luna, 21.

A doña Asunción Bastida Pibernat, para modas (alta cos­
tura) en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 5,

A doña Victoria Hernández Herrera, para aviso de tinte 
en la calle de Moratín, 47.

A D. Francisco Jiménez García, para sanatorio de nutri­
ción en la calle de María de Molina, 13, hotel.

A doña Clara García' Mejías, para peinadora en la calle 
de las Minas, 5.

A D, Luis Romero Molina, para carpintería a mano en la 
calle de María de Gtiznián, tí.

A D, Julio Hertnida Ferreiro, para vaciador en el cajón 
número 24 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Luis Mélida Labaig, para alquiler de carros.de mano 
en la cálle de la Palma, 67, .

A D. Juan Manuel Trillo Fernández,.para fábrica manual 
de vinagre de vino eu la calle del Pacífico, 77.

A D. Gregorio Martínez Alonso, para carpintería a mano 
en ta calle.de las Peñtielas, 53.

A doña Carnien Lázaro Trigo, para encerrar las mercan­
cías de venta ambulante de frutas y verduras eti la calle de 
la Ruda, 15.

A D. Esteban Calvo, para taller de joyería eu la plaza de 
Nicolás Salmerón, 6.

A D. Eusebio de la Cueva Lorenzo, para material de cons­
trucción en la calle de San Bernardo, 87.

A D. Eustaquio Jiménez Ruiz, para abacería en la calle 
de las Tabernillas, 3,

A D. Victoriano Sánchez del Aguila, para alquiler de ca­
rros de mano ea la calle de Santa Cruz de Marcenado, 8.

A D, José Santos López, para carpintería a mano en la 
calle de Zurita, 37.

A Trucha y Pardo (S, A,), importaciones, para almacén 
y venta de aceitunas en la calle de Juan de Mena, 8,

A D. Jesús Carballeído Veiga, para venta de pan y bollos 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 67.

A doña Dolores Descalzo, para pensión en la calle de 
Fuencarra!, 16 duplicado.

A D. Juan Hernández Arqueros, para venta de frutas y 
verduras por menor en la calle de Canarias, 28.

A D. Juan FeKu Maná, para agente de ferrocarriles en la 
calle de Alcalá, 61,

A doña Joaquina Rodas López, para casa de Iméspedes en 
la calle de Barbieri, 4,

A doña Ramona Ochoa, para casa de huéspedes en la calle 
del General Mola, 30.

A D, Antonio López Luis, para venta de loza entrefina 
y cacharrería en la calle de Antonio Acuña, 4,

A doña Ana María Gallego Meléndez, para hospedaje 
Xaiien en la calle de Concepción Arenal, 6.

A D. José Carretero Vera, para venta por menor de pastas 
de sopa y galletas en la Cava Baja, 12.

A D. Carlos Davidoff, para venta de tejidos y peletería, 
por ampliación dé industria, en la Gran Vía de José Antonio, 24.

A D, Justo Cavanillas Fernández, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Argumosa, 9. '

A D, Alberto Jiménez del Rey, para venta de material 
eléctrico en la calle de Fernández de los Ríos, 43.

A D. Vicente Vara, para baile en la Gran Vía de José 
Antonio, 78,

A D. Jesús Palacio Palacio, para carnicería y venta de 
jamón y embutido en la calle de Don Ramón de la Cruz, 69,

A García Hermanos, para fábrica de mosaicos hidráulicos, 
con una prensa a mano, en la travesía de Fúcar, 19,

A Hilatura de Portoliu (S. A.), para establecer la delega­
ción de la central de dicha entidad en la calle del Barquillo, 
número 4.

A D. Manuel Díaz Núfiez, para taller de cosido a máquina 
de discos de tela para poleas de pulir en la calle de Lanuza, 
número 19.

A D. Mariano Tuero García, para taller de ajuste con un 
electromotor en la calle de Canarias, 26.

A D. Francisco García Soríano, para fábrica de helados 
con un electromotor en la calle del Acuerdo, 16.

A D, Francisco Maiza, para taller de torneado y aserrado 
de mármoles con dos electromotores en el Pasaje de Sebastián 
Elcano, 31, ‘

A D. Melquíades Calero, para taller de carpintería mecá­
nica con un electromotor en el paseo de las Delicias, 20.

A doña Manuela Balbuena, para droguería en la calle del 
Humilladero, 1.

A doña Clara Bardo, para casquería en la calle de laime 
Vera, 10.

A D. Ignacio de Mera Díaz, para venta de juguetes ordi­
narios en el cajón número 97 del Mercado de Santa María de 
la Cabeza.

A D, Eugenio Sagrado, para cacharrería en la calle de 
Donoso Cortés, 5.

A D. Saturnino Alvarez Biosca, para taller de prótesis 
dental en la Gran Vía de José Antonio, 6. ,

A D. Toribio ViIIanueva Caro, para droguería por menor 
en la plaza de Santiago, 2.

A D. Ltjcas Losantes, para sastrería y zapatería en la 
Plaza Mayor, 3.

A D. Martin Hernando Frías, para cámara frigorífica con 
un electromotor en la calle del Pozo, 6.

A D. Enrique de la Fuente Lara, para taller de broncista 
con U11 electromotor en la calle del Olmo, 3,

A D. Francisco Ardura Herbón, para casquería en el cajón 
número 71 del Mercado de Santa María de la Cabeza,

A D. Joaquín Vcrdasco, para cámara frigorífica con un 
electromotor en la calle de Leganitos, 47. .

A D. inocente Alvarez Izquierdo, para comestibles en Ja 
calle del Almirante, 20.

A D. José Fernández Téllez, para taller de broncista a 
mano en la calle de la Escuadra, 8.

A D. Bienvenido Soto, para sastre sin géneros en la plaza 
de Bilbao, 2.

A doña Josefa Brasero, para peluquería de señeras en la 
calle de~Juan de Urbieta, 8, '

A D, Anadeío Sánchez Mejías, para taberna en la calle 
de la Batalla de! Salado, 17, con vuelta a la de Ciudad Rea!, 
número 26,

A D, José Fernández Telia, para venta de pan y bollos en 
la calle de Cañizares, 3.

A doña Pilar Mansilia Blanco, para modista en la calle de 
Recoletos, 3.

A D. Mamid Cano, para colegio gratuito de primera ense­
ñanza en la calle del Oso, 14.

A D. Saturnino Sitiova Royo, para venta de Imles en la 
calle de Valverde, 12. '

A D. Luis Navarro Rico, para fábrica de mosaicos hidráu­
licos y piedra artificial en la caile de Fray Luis de León, 11.

A D. Fidel Torres Cisneros, para fábrica de jabón con 
caldera para 1,000 kilos en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 21,

A D, Rafael Salgado Cuesta, para venta y alquiler de 
películas con dos electromotores en la calle del Marqués de 
Valdeiglesias, 8.

A D. Vicente Platas Morán, para mercería en la calle de 
Narváez, 50.

A D. Luis Durán Expósito, para confitería con dos elec­
tromotores en la calle de Torrijos, 22.

A D. Antonio Nicolás Aiaatuey, para instalar un electro­
motor en taller de modelista en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 41,

A D. Francisco Sánchez, para comestibles,en la calle de 
Calatrava, 13; estimándose el recurso de reposicidii inter­
puesto por dicho señor contra acuerdo denegatorio de dicha 
licencia. -

A D. José Agero Martín, para fabricación de mosaicos en 
el paseo de las Yeserías, 6!,
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A D. Luis Tonij'os Brias, para oficina de contratista de 
obras en la Gran Via de José Antonio', 29,

A D. José Godoy, para pastelería y fiambres eii la calle 
de la Princesa, 54, por estar comprendida dentro del acuerdo 
adoptado respecto al particular en 18 de! pasado mes de octu­
bre; estimándose el recurso de reposición interpuesto por dicho 
señor contra la denegación de la licencia de que se trata.

A D. Emilio Pérez Herranz, para confitería, dulces, bom­
bones y fiambres en la calle de Tetnán, 17.

122. Denegar la licencia solicitada por D. Toribio Villar 
Blas para pescadería en la calle de Santa Isabel, 2, vistas las 
manifestaciones del interesado, en las que se indica que el 
establecimiento de que se trata está a menor distancia de la 
señalada para estas industrias.

123. Denegar la licencia solicitada por D. Tclmo Ramos 
para horno de bollos en la calle de Lavapiés, 45, visto el infor­
me emitido por el Consorcio de la Panadería, contrario a la 
concesión de dicha licencia.

124. Denegar la licencia solicitada por D. Inocente Váz­
quez Pérez para ultramarinos en la Corredera Baja de San 
Pablo, 32, visto el informe emitido por la Dirección de Arqui­
tectura, en el cual se manifiesta que no existe la distancia regla­
mentaria al establecimiento más próximo de la misma clase.

A petición del Sr, Navarro Morenés, se acordó retirar 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para bar en la calle de Galileo, 64.

Comisión de Abastos

125. Rebajar a 100 pesetas la multa de 500 que le fué im­
puesta a D. Ramón Campanero por introducir directamente 
pescado en Madrid, y autorizar al señor Depositario de fondos 
municipales para retirar de ia Caja General de Depósitos el 
constituido por aquella cantidad, con el fin de hacer efectiva la 
multa de too pesetas; procediéndose a la devolución de ías 
restantes al denunciado,

. Comisión de Talleres y Acopios

126. Abonar a la casa Boeíticher y Navarro, constructora 
de los coches de Incendios sobre chasis de propiedad munici­
pal, el importe de los mismos, que asciende a 98.500 pesetas, 
ya que dicha casa no es responsable de la desaparición, du­
rante la época roja, de determinadas piezas de aquéllos; 
ficáiidose con ello acuerdos de la Connsión Municipal Per­
manente de 1 de diciembre del pasado año y de la Comisión 
de Acopios de 7 de junio último, y con estricta sujeción a ia 
propuesta formulada por la Ponencia de recepción de los 
coches de que se trata, fecha 29 de mayo anterior, referente 
a la retención del 10 por 100 durante el plazo de un año como 
garantía del buen resultado de los mismos; debieudo ser cargo 
ia referida suma de 98.500 pesetas al crédito consignado en el 
concepto 1.“ bis del presupuesto extraordinario de Capitalidad, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa.

127. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
presentadas por D. Cristino Cámbara, por valor de 1.066 pe­
setas, relativas a servidos de transporte efectuados con carros 
para obras municipales; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto global 104 del vigente presupuesto de) Interior.

128. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto suman
105.000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y 
que se originen en lo sucesivo en diversas dependencias muni­
cipales; debiendo ser cargo las mismas, en armonia con lo 
informado por la Intervención de Acopios, a ios conceptos 
que se determinan del vigente presupuesto del Interior:

Concepto 106, «Para uniformes, vestuario, tejidos 
y demás prendas que se precisen en las dependencias 
municipales»................................................................  ÍOO.OOO

Concepto 141, «Para gastos de materia! de ofici­
nas (Estadística)»........................................................  5.000

Total.....................................  105.000

129 y i30. Aprobar las relaciones y nóminas, que figuran
en los expedientes respectivos, remitidas por el señor Apode­
rado de los Farmacéuticos municipales, correspondientes a los 
suministros de medicamentos hechos durante el mes de agosto

a la Institución de Puericultura y a la Beneficencia Municipal, 
por Valor, respectivamente, de 5.479,94 y 26.437,01 pesetas; 
sumas que, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, serán cargo al concepto 194 del vigente presu­
puesto de! Interior,

131. Adjudicar a la casa Alvarez, por ajustarse sn pro­
posición a las disposiciones oficiales sobre el particular, el su­
ministro de cinco bicicletas interesadas por la Jefatura de 
Parques y Jardines, al precio unitario de 338 pesetas, más 25 de 
accesorios y 50 de farol para cada una; debiendo ser cargo el 
importe de las mismas, de 2,065 pesetas, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto glo­
bal 104 del vigente presupuesto del Interior.

132, Aprobar la propuesta formulada por la casa Deo- 
gradas Ortega, adjudicataria de los uniformes para el perso- 
iiaLsubalterno, en el sentido de que los uniformes que haya de 
confeccionar sobre la cantidad acordada de 159 lleven un so­
breprecio de 25 pesetas cada uno, y otro de 12,75 pesetas por 
razón de ios bordados de los mismos; suprimiéndose la coloca­
ción de galones, que, debido a la tardanza en servirlos, retra­
saría enormemente la entrega del vestuario a ios interesados; 
debiendo ser cargo e! importe que representa este aumento 
a ia suplementación de dos millones de pesetas acordada para 
el concepto global 106 del vigente presupuesto del Interior.

Comisión especial para el estudio del plan de construcción 
y explotación de nuevos Mercados

133. Aprobaron dictamen de dicha Comisión, fecha 31 
dei pasado mes d* octubre, en el que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, como resultado 
del concurso público celebrado para la construcción de siete 
Mercados de abasto, y de un detenido estudio de las dos úni­
cas proposiciones presentadas a dicho concurso, y después de

- oír los informes de los técnicos municipales acerca de dichas 
proposiciones:

Primero. Que se adjudique a la Sociedad General de 
Mercados, con sujeción at pliego de condiciones que ha servi­
do de base ai concurso y a la proposición por dicha entidad 
formulada en cuanto se'ajusta a dicho pliego, la construcción 
de los Mercados siguientes:

Santo Domingo.—Emplazado en la plaza de su iiombi'e.
, Viso.—Emplazado en el solar comprendido entre lasca-

lies de Daniel Üdarrieta, Guadalquivir y Ledesma.
C/tamberí.—Emplazado en el solar comprendido entre las 

calles de Viriafo. García de Paredes y Alonso Cano, con fa­
chada a esta última calle.

Guindalera.—Entre las calles de Eraso, plaza de la Sa­
lud y calle de Azcona.

Pacifico.—Emplazado en el solar comprendido entre las 
calles de Abtao, Granada y Sánchez Barcáizíegui.

Segundo. Que igualmente, con sujeción al pliego de con­
diciones y con arreglo a la proposición formulada, se adjudi­
que a la Sociedad de Mercados y Edificios públicos la cons­
trucción del Mercado llamado del Retiro, que estará emplazado 
en la manzana comprendida entre las calles de Márquez, Jorge 
Juan, Duque de Sexto y Fuente del Berro, en el extremo del 
solar que da a esta última calle. ■

Tercero. Que tanto una como otra entidad vendrán obli­
gadas a someterse, además del-pliego de condiciones que ha 
servido de base al referido concurso, en cuanto se refiere a la 
utilización del solar en que se emplazan los Mercados, asi 
como a ia disposición interior de los mismos, a las indicacio­
nes que les sean hechas por los técnicos municipales una vez 
presentados los proyectos definitivos de los mismos; y

Cuarto. Que se exceptúe del concurso el Mercado en 
proyecto titulado de la Prosperidad, por estimar la Comi­
sión conveniente incorporar la construcción del mismo a las 
restantes construcciones que ha de comprender el centro de 
barriada que en dicho lugar se proyecta, '

El Regidor Sr. Lafarga hizo constar su voto en contra de 
la adjudicación de este idtimo Mercado,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

134, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de las peticiones de material pedagógica de todas 
clases íormiiiadas por los Directores de Grupos dependientes
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de esta Corporación, asi como teniendo en cuenta las dificul­
tades que se ofrecen para la adquisición de determinados ar­
tículos que precisa el funcionamienío de las clases, y consi­
derando que el suministra de los mismos, con arreglo a la dis­
tribución y selección de éstos que llevará a cabo la Sección 
de Enseñanza una vez informadas y seleccionadas las peticio­
nes, debe ser objeto de un conctirsillo rápido entre industriales 
de esta capital especializados en la materia de que se trata:

Primero. Que con cargo al crédito de 50.000 pesetas con­
signado en el concepto 284 del vigente presupuesto se satis­
faga ei importe de la adquisición de material pedagógico fijo 
y fungible de todas clases que precisan los Grupos y Escuelas 
de carácter municipal por lo que afecta a los meses que restan 
del año en curso, sin que las adquisiciones objeto de este 
acuerdo puedan exceder de 15.000 pesetas.

Segundo, Que se abra al efecto concursillo rápido por el 
plazo de ocho dias, a contar desde su publicación en el Bole­
tín Oficial de la provincia; y

Tercero. Que el informe y cuantía de los artículos que 
son necesarios para el normal funcionamiento de las clases 
hasta fin del presente año quede a disposición de ios intere­
sados en la Sección' de Ensefiatiza durante el plazo señalado.

135- Librar al Ingeniero Jefe de los servicios eléctricos, 
Sr. Soriaiio, con cargo al crédito de 10.000 pesetas que para 
estas atenciones le fueron libradas al Director del Servicio de 
Acopios de la partida consignada en el concepto 285 de) vi­
gente presupuesto, la cantidad de 2.121,73 pesetas a que, 
según presupuesto formulado al efecto, ascienden tas obras de 
instalación de la acometida eléctrica en la graduada de carácter 
nacional Marcelo Usera, a fin de que en la misma puedan fun­
cionar debidamente ios servicios escolares; debiendo intere­
sarse del Ministerio de Educación Nacional el 50 por 100 del 
importe total a que asciende el gasto que se menciona, por tra­
tarse de una graduada dependiente del organismo oficial antes 
citado, y abonarse éste por mitad, según convenio establecido 
al efecto, en armonía con lo informado a este respecto por la 
Intervención Municipal.

Proposición .

136. Se dio cuenta de una, del Sr. Rojas Ordóñez, itife- 
resando que a la mayor rapidez posible se proceda a ¡a re­
dacción de un proyecto encaminado a la construcción de un 
teatro al aire libre, semejante al que existe en todás las gran­
des poblaciones y con capacidad adecuada al caso, con el fin 
de poder celebrar en el mismo representaciones y conciertos, 
y que una vez llevado a cabo esto, se haga desaparecer el 
que actualmente existe en la llamada Zona de Recreos del 
Retiro.

Y la Comisión Municipal Permanente tomó en considera­
ción la precedente propuesta, acordándose que pasara con ur­
gencia a los Servicios técnicos para que redacten el oportuno 
proyecto, sin perjuicio de que, una vez redactado éste, vuelva 
a la Comisión de Cultura e información para su estudio y pro­
puesta que proceda.

■ ADICION

AsihiIds y expedientes con diotamen de las Comisiones 

Comisión 1.‘—Hacienda

137, Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, ren­
dida por el señor Jefe del Negociado de Propios, de los gas­
tos e ingresos habidos en la finca número 145 de la calle de 
Fueucarral, de propiedad municipal; debiendo oficiarse al se­
ñor Administrador de Rentas y Exacciones municipales para 
que requiera a los inquilinos que no han satisfecho sus alqui­
leres a fin de que se pongan al corriente cti el plazo de dos 
mesesj y si no lo hicieran dentro de este plazo, se proceda a 
incoar los correspondientes juicios de desahucio.

138, Aprobar, por eucontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Jefe del Negocia­
do de Propios, de los gastos e ingresos habidos en e! Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid durante los meses de julip, 
agosto y septiembre del corriente año.

139. Abonar a la casa Mauro Gómez la cantidad de 150 
pesetas, importe de un suministro de malta a la cocina immi-

cipal que estuvo instalada en la calle de Vetézquez, 79. sumi­
nistro que se llevó a efecto en el ejercicio de 1939, a raíz de 
la liberación de Madrid; debiendo ser cargo dicha suma al ca­
pítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior.

140 a 142. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los res­
tos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Manuel Cerdeño Catalina, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Alcalá de Henares; tra­
mitándose seguidamente la devolución de la súma satisfecha 
por este concepto.

D, Manuel Garda Mayo, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Fuensalida (Toledo).

D. Pablo Martín Bermejo, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

143, Autorizar al señor Depositario de Villa para hacerse 
cargo del importe de un resguardo constituido, a disposición 
de! Ayuntamiento, en la Caja General de Depósitos, para res­
ponder de los derechos y tasas que por calderas, miradores y 
ascensores gravan la finca número 56 de la calle de Lista, 
por valor de 743,75 pesetas, para que pueda ser aplicado a 
satisfacer los expresados derechos correspondientes al primer 
semestre del corriente año; entregándose la diferencia que 
resulte a los propietarios de la referida“ finca,

144. Incluir en el presupuesto de gastos para e! ejercicio 
de 194!, que se halla en estudio, la suma de 7.000 pesetas 
con destino a satisfacer una gratificación durante dicho ejer­
cicio, de 2,000 y 1.000 pesetas, al Encargado del Mercado 
Central de Patatas y a cada uno de ios de distrito, respectiva­
mente, teniendo en cuenta lo acordado por ¡a Comisión de 
Abastos y que los Encargados de los Mercados Centrales de 
Frutas y Pescados disfrutan ya de una gratificación de 2.000 
pesetas.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

145 a 233, Conceder liceiida a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Francisco Illescas, para almacén y depósito de herra­
mientas en la calle de Serrano, 100, con la prescripción de que 
en ningún momento podrá uíilizarlo-como taller.

A D. José Herrera, para peluquería de señoras en la calle 
de Tetuán, 34.

A doña Carmen Moucliet y López, para taberna, por cam­
bio de nombre, líbre de derechos, en.la calle de Bravo Murillo, 
número 108,

A' D. Domingo González Hernández, para almacén de 
plátanos, por cambio de nombre, en la plaza del Humilladero,' 
número 5. .

A doña Fidelina Falcón, para venta de fiambres, por cam­
bio de nombre, en la calle de Fúencarral, 131.

A D. Florencio de la Iglesia, para ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Viriato, 37. '

A D. Jesús Gómez García, para zapatería, por cambio de 
nombre, en la Corredera Baja, 7.

A D. Remigio Fernández Menéiídez, para fábrica de ga­
seosas a mano, por cambio de nombre, en la calle de Vargas, 7.

A D. Santiago Viliarreal Caballero, para ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 71.

A D. Maximino Seomie, para ferretería, por cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 98.

A D. Cesáreo Acero Moreno, para despacho de pan y 
bollos, por cambio de nombre, en la calle del General Alvarez 
de Castro, 21.

A D. Ricardo Martínez Carbajosa, para venta de ropas 
hechas, por cambio de nombre, en !a calle de Fuencarra), 139.

A doña Laura Vázquez Rivas, para gestor administrativo, 
por cambio de nombre, en la calle del Barquillo, 3. ^

A D. Manuel Santos Romanillos, para ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 52,

A D, Lucio Azcona García, para venta de sidras por mayor, 
por cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver,'46.

A D, Mariano Benito, para restaurante, por cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 42.
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A doña Dolores Martínez Castellanos, para droguería y 
perfumería, por cambio de nombre, en la calle del Marqués 
del Riscal, 5,

^  D. Vicente Borregón Martínez, para droguería y perfu­
mería, por cambio de nombre, en la calle de la Florida, 18.

A D. Germán Heydt, para ampliación de fábrica de hielo 
con seis electromotores en la calle de Murcia, 20.

A doña Luisa Cortés Allonca, para instalar lui electromotor 
para grupo motobomba en la calle del Barco, 36.

A la misma señora, para instalar un electromotor para 
grupo motobomba en la calle del Barco, 38.

A D. José Blanco Rodríguez, para taller de planchado y 
limpieza de trajes a mano, con calderas de vapor, en la calle 
de Alberto Aguilera, 7ü. '

A D. Miguel Huerta Montero, para taller de lanería y col­
chonería con dos electromotores en la calle de Ventura de 
la Vega, 12,

A D. Domingo Lagunilla Iñarreta, para droguería y perfu­
mería en la calle Mayor, 4.

A D. Miguel del Palacio Alonso, para ampliación de fábrica 
de conservas de carnes con un electromotor en la travesía del 
Conde, 4.

A D. Antonio Rodríguez Gómez, para freiduría de patatas 
y gaüinejas en la calle de Emilio Mario, 1. ^

A D, Teodoro Alvarez, para taberna y fábrica de patatas 
fritas en la calle de Santa Ana, 12, con vuelta a la de las Velas,

A D. José Luis Echa ve Bolívar, para taller de vidrio so­
plado con un electromotor en la Cava Alta, 38. .

• A D. Manuel Trigo y Seco, para taller de construcción, 
reparación y entretenimiento de equipos sonoros cinemato­
gráficos con do.s eicctromotoros en la Avenida de la Reina 
Victeria, 53. .

A D. Angel Barbero, para instalar un electromotor en la 
confitería y pastelería sita en la calle de San Andrés, 7,

A D. Manuel Gregorio Millán, para frutería y cacharrería 
en la calle del Doctor Santero, 19.

A D. Antonio Lastra, para grabador en la calle de San Her­
menegildo, 25.

A Hijos de J, Giral Laporta, para ampliación a venta de 
drogas en la Gran Vía de José Antonio, 20. .

A D. José Mena Burgos, para fotógrafo con galería en la 
calle de Fuencarral, 22,

A doña Teresa Aranda, para depósito cerrado de porcela­
na en la calle de la Abada, 8.

A D. Antonio López Catalina, para venta de tejidos por 
menor en la calle de Fuencarral, 158.

A doña Nieves Gaye Melantuche, para venta de confeccio­
nes en la calle del General Alvarez de Castro, 24.

A D, Cándido Gutiérrez García, para chapista y pintor de 
coches en la calle de Claudio Coello, 88, .

A doña Angela Fernández, para casa de huéspedes en la 
calle del Prado, 20.

A D, Gerásimo García Rojo, para carpintería a mano en 
la calle de Raimundo Fernández Vlllaverde, 25.

Al Instituto Farmacológico ‘Latino, para depósito cerrado 
y oficina en la calle de Serrano, 25.

A doña Carmen Fernández de Lara, para chocolatería en 
la calle de Santa Brígida, 2.

A doña Aurora Rodríguez San Pedro, para venta de jabo­
nes, aceites y lejías en la calle de Joaquín García Morato, 123.

A D. Antonio Navarro Reverter, para laboratorio destina­
do a fabricación de productos farmacológicos y biológicos 
exclusivamente para veterinaria, con tres electromotores, en 
la calle de Niiñez de Balboa, 54,

A D. fuan García Callejo, para fábrica de camas con un 
electromotor en la calle de López de Hoyos, 145. ,

A D. Francisco Bautista López, para taller descompostura 
de calzado en la calle del Conde de Aranda, 17.

A D, Alberto Gutiérrez Coíomer, para despacho de tinte 
en el Pasaje Doré, 24. -

,A doña Rufina Tarrero, para venta de frutas y verduras en 
la calle de los Flermanos Miralles, 19.

A D, Armando Martín Martín, para ampliación a muebles 
en la calle del Ave María, 43.

A D. Afrodisio Sánchez Ruiz, para venta de calzado en la 
Gran Vía de José Antonio, 47.

A D. Guillermo Sánchez Pérez, para taller de ebanistería 
en la calle de Don Pedro, 4,

A D. Jerónimo Carrasco Barrio, para cacharrería en la Ave­
nida de Felipe II, 20. .

A D. Mariano Sauz Redondo, para depósito destinado a 
venta por mayor y menor de betunes y ceras en la calle del 
Desengaño, 13-

A D. Valentín Andrés Marrodán, para carpiutería a niaiio 
en la callé de Donoso Cortés, 51,

A D. Hermógenes Egido Pastor, para taller de lanería y 
colchonería con dos electromotores en la calle de Castelló, 98.

A D. Pedro de Castro Martín, para carbonería, por cam­
bio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 57.

A D, Ricardo Estevan, para venta de tejidos por menor 
en la calle de! Pez, 5,

A D, Ramón Gutiérrez Muñoz, para sombrerería y confec­
ciones de caballero en la calle del Pez, 5,

A doña Amparo Martínez Franco, para confección de som­
breros de sefiora sin géneros en la calle Mayor, 6.

A D. Manuel López Campos, para relojería y composturas 
en la calle de Núñez de Balboa, 80.

A D, Jesús Monasterio Criado, para camisería en la plaza 
del Matute, 11.

A Quirós (S, A.), para venta de ropas 'hechas en la calle 
de Toledo, 52. >

A doña Rafaela González de Canales, para cacharrería en 
la Avenida de la Reina Victoria, 50,
' A D. José Serrano Morruel, para fontaiicría en la calle de 

Valverdé, 4 Í .
A D, José Carmoiia Domínguez, para colegió academia 

con un profesor en el paseo de Santa María de la Cabeza, 43.
A Carboiíell y Compañía (S. A.), para, mayoristas de acei­

tes, jabones, vinos y cereales en la calle de Preciados, 35.
A D. Eugenio Rodríguez Pérez, para ferretería y material 

eléctrico en la calle de Preciados, 27.
A D. Ramón Malet Tarda, para venta de papel y trapos 

nuevos en la calle de San Simón, 6.
A D, Saturnino Madrid Santos, para objetos de escritorio 

en la calle de Gravina, 5.
A D. Luis Guinea Pastor, para engastador en la caile de 

Galdo, 1. .
A D, Aurelio Rueda, para taller de electricista-en la calle 

de Hortaleza, 100, ,
A doña Manuela Crespo, para venta de objetos de mármol 

en la plaza de Catralejas, 6. '
A D. Gonzalo Zazo, para almoneda en la calle del Carnero, 7. 
A D, Francisco Gutiérrez^ para almoneda en la plaza de 

Antonio Zozaya, 15.
A D. Juan Ramírez, para venta de ropas hechas en la calle 

de Argensola, 2,
A D. Celestino Sainz Pardo, para bisutería ordinaria y 

papelería en la calle del General Pardiñas, 23.
A D. Mariano Vallejera, para casa de huéspedes en la calle 

del Barco, 9,
' A Ducopa, Sociedad limitada comercial de importación 

y exportación, para oficinas en la plaza de las Cortes, 5.
A D, Tomás Mendigiircn, para pensión en la calle de Don 

Juan de Austria, 6,
A D, Luis de la Cruz Bermúdez, para alquiler de bicicletas 

eii la calle del Castillo, 6.
A doña María Tofé Bonilla, para pescadería en la calle de 

Gómez Ortega, 36- ‘
A doña Dolores Arias, para mercería en la calle.de Bravo 

Murillo, 166.
A Tranvías de Granada, para oficinas en la calle del Caba- 

ro de Gracia, 20. ^
A D. Federico Fernández, para taller de broncista a mano 

en la calle de Jordán, 5.
A D, Luis Escobar, para taller de reforma de calzado en 

la calle de Jorge Juan, 18.
A D. Antonio Saorín Fernández, para venta de materiales 

de construcción en la calle de Donoso Cortés, 66.
A D. Emiliano Gutiérrez Torres, para barbería en la calle 

dei Divino Vallès, 16.
A D. Felipe López de Lucas, para camisería fina en el 

paseo del General Martínez Campos, 2. '
A D. Enrique Escríg, para gestor administrativo en la Gran 

Vía de José Antonio, 36. ,
A D. Gabino Pérez Lozano, para oficina de compraventtt 

de fincas en la calle de Eguilaz, 6.
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A D. Epifüiiio Sánchez, para almoneda en la calle de Clau­
dio Coello, 33,

A D. Vicente Luaces, para oficina administrativa en la 
calle de Alcalá, 16,

A O, R. A. D. i, (S, A,), para oficinas de imporLxión y 
exportación en la calle de Alcalá, 47.

A D. Emilio Gutiérrez Mateo, para mayorista de compra­
venta de chatarra en el paseo de los Pontones, 33.

A D. Fabián Peropadre, para ferretería en la calle de Diego 
de León, 25, teniendo en cuenta que, aun cuandp el local está 
instalado eu un semísótano, la petición de licencia es anterior 
a la fecha en que se prohibió establecer industrias en semi- 
sótanos.

A D. José Martín Labajos, para venta por mayor de jamo­
nes y embutidos en la calle de Padilla, 47.

A D, Constantino Boto Vicente, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la Cuesta de Santo Domingo, 22, con 
carácter provisional y imicameiiíe hasta que esté construido 
el Mercado del Carmen,

A D, Pedro Gaitán Tomás, para carboderia por menor en 
la calle de los Abades, 22. .

134. Denegar la licencia solicitada porD. Aurelio Martín ■ 
Panadero para comestibles en la calle de Gabino Jiménez, 21, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia mínima del esta­
blecimiento más próximo de la misma clase.

135. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Máximo Gómez Redondo contra acuerdo mnnicipai, de 20 
de septiembre último, denegatorio de la licencia por el mismo 
niteresada para tablajería en la calle del Ferrocarril, 31; qiie- 
ftando, por tanto, firme el referido acuerdo municipal,

136. Denegar la licencia solicitada por D, Pedro Gon­
zález Herrero para venta de pescados frescos en la calle de 
Francos Rodríguez, 6, teniendo en cuenta que no existe la 
distancia correspondiente entre éste y el establecimiento más 
próximo de la misma clase.

A petición del Sr, Navarro Morenés, fueron retirados para 
nuevo estudio los tres siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo.se exima del requisito del informe de la 
conducta políticosodal eu los expedientes de todos aquellos 
industriales que soliciten iicenci« de apertura de algún' estable- 
ciinieiiío industrial o comercial.

Otro, proponiendo la concesión de licencia de venta de 
sidras por mayor e instalar una cafetera en la calle de Cá­
diz, 14; y

Otro, proponiendo la concesión de licencia para pensión en 
la calle de Jorge luán, 32.

Se levantó la íésión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la farde.

S E C R E T A R I A

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria del 
día 16 de octubre

Se acordó quede aplazado el estudio de la renovación del Con­
sejo y de la junta general del Montepío hasta conocer el resultado 
de la consulta que se eleve a la Superioridad respecto al caso.

Dada cuenta de que por la Ponencia formada al efecto se han 
emitido las siguientes propuestas:

Primera. Que debe reanudarse la concesión de anticipos por 
la Caja encargada de esta misión. ,

Segunda. Que el .Montepío conceda de momento para tal fin 
)a cantidad de 500.000 pesetas.

Tercera, Que la Caja puede emplear los reintegros de las 
nuevas concesiones de anticipos para el desenvolvimiento de su 
gestión.

Cuarta. Que la citada Caja haga frente con sus fondos a los 
fallidos que pudiera tener, para que por ningún concepto sufran 
merma los fondos del Montepío,

Quinta. Que en atención a que el capital de que puede dis­
poner la Caja, en relación con el de dos millones que tenía con­
cedidos, es inferior en medio millón aproximadamente, podrían 
suspenderse con carácter accidental y transitorio aquellos anti­
cipos que por su cuantía pudieran impedir que el beneficio del an- 
tipo se extendiera al mayor número de funcionarios necesitados.

Sexta. Que estos acuerdos se tomen transitoriamente Irasta 
que e! nuevo Consejo que ha de nombrarse pueda adoptar las dis­
posiciones que sean oportunas, a no ser que la situación de hecho 
varíe en forma que pueda restablecerse la normalidad en el fun­
cionamiento de la Caja de Anticipos,

En su vista, el Consejo de Administración, en sesión de 2 del 
actual, acordó su aprobación y que pase al señor Consejero Dele­
gado de la Caja, a efectos de que haga una propuesta de aplica­
ción práctica.

Por el señor Consejero delegado se han formulado las siguien­
tes conclusiones; ■

Primera. En ¡os anticipos ordinarios sólo se concederán los 
de la dase primera, primera bis y segunda, o sea ios que se re  ̂
integran en tres, seis y doce inensiialidades, otorgándose por este 
orden de preferencia, y dentro de cada clase se atenderán las pe­
ticiones por el orden de su cuantía, de menos a más.

Segunda. No se concederá renovación alguna de anticipo en 
el que no esté regularmente cancelada la mitad de su importe.

A este fin no se tendrá en cuenta la cancelación anticipada 
total o parcial de la deuda, sino que el usuario de un anticipo, para 
poder obtener otro nuevo, precisará que haya transcurrido cuando 
menos e! número de plazos mensuales de amortización necesarios, 
para reducir su débito a la mitad.

Tercera. Aunque la experiencia tiene ya demostrado que los 
usuarios de la Caja conceden al anticipo ordinario sobre e! espe­
cial sU lógica y natura! preferencia, teniendo en cuenta que hoy 
día presta servicio una gran parte de personal que por ser de re­
ciente nombramiento no tiene aún reglameníariameníe derecho a 
la obtenciófi del anticipo ordinario, en previsión de que por tal 
causa las peticiones del llamado anticipo especial se produzcan en 
gran número y reduzcan así sensiblemente las disponibilidades 
para atender a la otra clase de peticiones, podría señalarse una 
cantidad limite mensual para las operaciones de este tipo, limite 
que pudiera ser el de 50.000 pesetas.

Cuarta. Dentro de la norma anterior, se concederá el anticipo 
especial con arreglo a reglamento, atendiendo también estas pe­
ticiones por orden de preferencia de menor a mayor cuantía so­
licitada.

Quinta. Es evidente que los que obtienen un anticipo espe­
cial, como su amortización se efectúa en un solo plazo, se ven 
obligados en ¡a mayoría de los casos a su constante renovación 
mensual, y entendiendo que es también deber moral de la Caja 
procurar librar los haberes de los interesados de tal carga, que 
loa merma considerablemente, pudieran hacerse estas renovacio­
nes reduciendo en cada una un Ì0 por lOO la suma anticipada, 
hasta llegar así en diez meses, casi insensiblemente, a la extinción 
total del débito.

Sexta. Señalar un plazo previo para la presentación de soli­
citudes, y tina vez vistas todas las recibi las, determinar la distri­
bución de los fondos disponibles, pues pudiera darse el caso de 
que las peticiones, sobrepasando todos los cálculos y previsiones, 
se formularan en tan gran numero que lucieran preciso aplicar aún 
mayores restricciones, o bien que, por el contrario, al no alcanzar 
su numero gran proporción, permitiera una mayor amplitud en las 
concesiones, facultándose en todo caso a este Consejero dele­
gado para proceder en consecuencia, dando posterior cuenta al 
Consejo.

Este sistema de la previa presentación de las solicitudes de 
anticipo, para el ajuste de las disponibilidades, podrá aplicarse en 
meses sucesivos, mientras las circunstancias asi lo aconsejen.

Séptima, En 1 de julio de 1936 el capital anticipado por el 
Montepío a ¡a Caja excedía de los dos millones; unido el ahora 
existeste al nuevo crédito de 500.000 pesetas que se propone, so-
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brepasará ligeramente el millón y medio, debiendo tenerse presen­
te que en el capital ahora existente están comprendidos los antici­
pos en circulación y todos los fallidos, lo que reduce aún más aquél. 
Resalta, por tanto, lo insuficiente del nuevo crédito, que debería 
ampliarse cuando menos a 750 000 pesetas; con ello no se perju­
dican los intereses del Montepío, y permitiría atender un mayor 
numero de peticiones.

Octava, Desde luego no se concederá operación alguna al 
personal que no esté ya depurado.

Novena. La Caja podra disponer para sus operaciones de) 
tota! que obtenga por reintegros mensuales. Estos reintegros en 
época normal ascendían a unas 125.000 pesetas,

Décima. Por último, si bien es cierto que el número de falli­
dos hoy existente es importante, ha de hacerse constar que en él 
están comprendidos todos los casos ocurridos durante los cuatro 
últimos años, aúméutados por las anormales circunstancias que 
hemos atravesado. ,

Por lo demás, el recargo que reglamentariamente se ha veni­
do cobrando a cada operación para suplido de fallidos estaba ya 
calculado y bastaba a suplir todos los producidos en cada ejercicio 
económico. Este recargo es de 0,10 por 100 para los especiales, 
y en los ordinarios, el 0,20 para los de primera clase, el 0,35 para 
lo‘s de primera bis, el 0,55 para los de segunda y el 1,25 para ¡os 
de tercera.

Si e¡ Consejo lo estimara oportuno, podría establecer nn re­
cargo transitorio por este concepto, al objeto de ir cubriendo los 
fallidos producidos durante el pasado periodo, recargo que podría 
ser el de elevar los tipos antes señalados o los de 0,20 para ¡os es­
peciales, y de 0,25, 0,50, 1 y 2 por 100, respectivamente, para los 
ordinarios.

El Consejo de Administración prestó su aprobación a la ante­
rior propuesta del señor Consejero delegado con las siguientes 
modificaciones y ampliaciones:

Se destinará a la concesión de anticipos especiales la cantidad 
de 25.000 pesetas, .

Se limitará la concesión de los anticipos especiales a los que 
por tener retención judicial no pueden solicitar el ordinario.

Una vez recibidas las peticiones, por orden de presentación 
se distribuirá ia cantidad disponible en la siguiente forma: ^

250.000 pesetas para los anticipos de segunda,
225.000 pesetas para los de primera y primera bis,

25,000 pesetas para los especiales,
facultando al señor Consejero delegado para aplicar los sobrantes 
de un grupo a otro si se necesitaran.

No tomar en consideración la conclusión Séptima, de aumento 
de crédito.

La Caja dispondrá de ¡os reintegros, salvo !o necesario para 
atender al déficit que pueda tener el Montepío en sus atenciones.

Las peticiones se presentarán desde el sábado 26 al 30 inclu­
sive, en las horas que fije el señor Consejero delegado.

Las peticiones que no se puedan atender quedarán en primer 
lugar para el mes siguiente.

La Caja funcionará con el personal que tiene actualmente, que­
dando obligados sus funcionarios al desempeño del cargo, con la 
prevención de no percibir sus gratificaciones en caso contrario, 
y prestando su servicio en las lloras que señale el señor Conse­
jero delegado.

Se nombra al Ordenanza D. Enrique Ramos para el servicio 
de Ib Caja, con la gratificación de 500 pesetas, que ya percibió.

COMISION EJECUTIVA

Acusrdos adoptados en la sesión del día 16 de octubre

Denegar instancia de D. Valentín González Parreflo solicitando 
reducción de la amortización de su anticipo, por tío llevar descon- 
contado la mitad de su importe.

De conformidad con el Servicio Contencioso, se acordó que

Pilar Horca]ada Hernández (representada por su madre, doña Car­
men Hernández Sánchez) no tiene derecho a continuar disfrutan­
do la pensión que venia percibiendo, ya que no ha demostrado su 
condición de hija natural reconocida, procediendo en su lugar re­
conocer la pensión íntegra a la viuda de D, Alejo Horcajada, doña 
Justa Alonso Santalla, cuya pensión de 2.249,97 pesetas anuales 
percibirá mientras permanezca en condiciones reglamentarias; 
todo ello sin perjuicio del recurso que reglamentariamente pueda 
entablarse.

Que por haber llegado la mayoría de edad, se abone a doña 
Modesta Ortíz Colmenero el socorro de 303,75 pesetas que con 
arreglo al reglamento del año 1906 se le concedió como huérfana 
del Ordenanza D. Celestino Ortiz.

Que por haber llegado a la mayoria de edad, perciba por si la 
pensión de 2.000 pesetas anuales que tiene concedida doña María 
Núñez Garda como huérfana del funcionario técnico de Contabi­
lidad D. Francisco Núñez Esteban,

Que la pensión vitalicia de 486,66 pesetas anuales que percibía 
doña Fabiana Verdugo Maldonado como viuda de D, Santiago 
García, Guardia, por haber fallecido se transmita a la huérfana 
del causante, doña Julia García Verdugo, desde ei 28 de enero y 
mientras permanezca en estado de viudez.

Que la pensión vitalicia de 2,333,31 pesetas anuales que per­
cibía dona Cristina Vera Aznar coaio viuda dei Subalterno don 
Antonio Tafaila, por haber fallecido se transmita en ,1a forma si­
guiente: la mitad {1.166,65 pesetas), a la huérfana del causante, 
doña Josefina Tafaila Vera, desde el 6 de agosto de 1939 y mien­
tras permanezca soltera, y ia otra mitad quedé reservada para 
cuando sea reclamada legalmente.

Que la pensión vitalicia, importante 300 pesetas anuales, que 
percibía doña Silvestra Otero y Salas como viuda del Cabo de 
Consumos D, Mariano Vara, por haber fallecido se transmita a 
la huérfana del causante, dona Concepción Vara Otero, con efec­
tos desde el día 19 de abril y mientras permanezca en estado de 
viudez.

Que (d pensión vitalicia de i J)45 pesetas anuales que percibían 
doña Toribia y D. Teodoro Castañeda Palacín, como huérfanos 
del Bombero jubilado D. Ezequiel Castañeda Romero, por falle­
cimiento de la primera perciba la totalidad de la pensión D. Isidoro 
Castañeda, con efectos desde el día 16 de junio y mientras per­
manezca en condiciones reglamentarías (incapacidad total).

Conceder a doña Pilar Morillo Farfán, viuda de D, Eduardo 
Méndez del Caño, Médico, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 4.666,62 pesetas anuales.

Conceder a doña Saturnina Ortiz Gil, huérfana de D. Lino 
Ortiz Gil, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de tercera clase,, 
importante 730 pesetas anuales, '

, tá: ijc .

E D I C T O
- Eli cumplimiento de la providencia dictada con esta fecha por 
el señor Juez encargada de la depuración poh'ticosocial del per­
sonal jornalero del Servicio de Víes Publicas de este excelentísi­
mo Ayuntamiento, como consecuencia de haber aparecido en el 
edfeto publicado en el Boletín del Avuntamtento de Madrid nú­
mero 2.282, en el tablón de anuncios de la primera Casa Consis­
torial y en el de este Juzgado dos equivocaciones por lo que 
respecta a los nombres de, los Operarios del Servicio de Vías 
Públicas que no han comparecido a ratificarse en su caso en la 
declaración jurada presentada, por el presente se hace constar 
que e! nombre de Luis Garda Vacas se rectifica por el de Luis 
Gama Vacas, y el de Dionisio Martínez Miguel, por el de Dionisio 
Martínez Miguelsanz, concediéndose, por tanto, lo mismo a Luis 
Gama Vacas que a Dionisio Martínez Miguelsanz un plazo impro­
rrogable de ocho días, contados a partir de la publicación de! 
presente edicto en dicho BoletIn, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Calderón de la Barca, número 2, 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, a ratificarse en su caso 
en la referida declaración jurada; bajo apercibimiento que de no
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tiBcerlü se propondrá la incoación del trámite del expediente en 
rebeldía sin nuevas citaciones. ,

Madrid, 8 de noviembre de 1940.—El Secretario, V. V elasco. 
V.“ B,“: el Juez, A. Aranouren. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

if: *

C O N C U R S O S
' La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 4 de octubre último, con sanción del Pleno en la de 18 del 
mismo mes, acordó anunciar concurso público para contratar las 
obras de construcción de un Parque provisional de Limpiezas, en 
la calle del Río, con sujeción a los pliegos de condiciones redacr 
tados al efecio y cuadros de precios tipos, en el presupuesto de 
contrata de 73.371,85 pesetas.

El plazo del concurso'es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio 'en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en ías Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 3.668,59 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende e! plazo del concurso y eti los 
sitios antes meffiionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante loa mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licítadores el cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente,, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativBS.

El rematante constituirá en !a Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizare! cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 7,337,18 pesetas, que ¡eserá 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, -

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1940,—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor. P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
4 de octubre ultimo, con sanción del Pleno en la dé 18 del mismo 
mes, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de reparación de los evacuatorios subterráneos de Madrid, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, en el precio tipo de 70.961 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles., que ei'npeza- 
rárt'a correr y contarse desde e! siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel

de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado de! resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 3,548,05 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios expre­
sados días y horas qué comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e) Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jorziada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores alcumpiimientode la 
ley de Protecdón a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de la Comisióa de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas. '

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garaatizar el cumplimiento de) 
compromiso contraído, la cantidad de 7.996,10 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicafario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6de noviembre de 1940.—P. A. del señor Secretarlo, el 

Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españaj

'A­

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 18 de octubre próximo pasado, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar la adquisición de 125 carrillos de madera, con 
destino* al Servicio de Limpiezas, con sujeción a ¡os pliegos de 
condiciones redactados el efecto y por el precio tipo de 56.250 
pesetas.

El plazo de! concurso es ei de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ei Boletín Oficial de la provincia y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hos­
picio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6,®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dei resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 2.812,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los piiegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la^producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, *

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ¡os cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en
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concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 5,fi25 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa ía certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de jquince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O/icial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 30 de octubre último, por virtud del cual se incrementa en 
3.564.04 ',54 pesetas el conceplo 9,° del presupuesto extraordina­
rio de 40 millones formado con la garantía de la décima sobre la 
contribución territorial, detrayendo dicha suma de los conceptos 
«Cementerios», «Obras del Parque del Oeste» y «Casas bara­
tas», en la cuantía de 2.000.000, 1.000.000 y 564.040,54 pesetas, 
respectivamente, con destino a satisfacer el importe de obras de 
pavimentación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. iArrlba España!
^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 30 de octubre último, por virtud del cual se incrementa en pese­
tas 4.000 el concepto 138 del capitulo VI, artículo l.°, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, transfiriendo dicha suma de las 
economías que acusa el concepto 161 del capítulo VI, artículo 2.°, 
del mismo presupuesto, con destino a satisfacer los jornales del 
personal eventual de la Imprenta Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. lArriba España!
. * ^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Santos Sainz 
Marqués proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 17 de la calle de las Naciones (taller de vidrio 
soplado).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de Í940-—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpliinieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. de Salamanca 
(S. A.) proyecta establecer iiti garaje en la casa número 8 de la 
calle del Marqués de Víllamagna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco.'i Arriba España!

S: íf. Ii5 .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Herre­
ro Sanz proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,50 caballos en la casa número 28 de la calle de las Delicias 
(taller de ajuste).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29^e octubre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Miguel del 
Castillo proyecta instalar nn electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 2 del Pasaje de Cartagena (imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1940.~ P . A, del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D. Javier Gonzá­
lez de las Cuevas proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,46 caballos en la casa número 56 de la calle de San 
Vicente (talier de ajuste).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España! 

■
En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Apa­
ricio Hernández proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 118 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1940,—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Generoso 
Martín proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 32 de la calle de Fomento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anímela al público que D, Raimundo 
Ludánez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de un caballo en la casa número 7 de la calle de Francisco Rojas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dyrtppte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1940.—P. A, del señor Secretario, *el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« -t :I; ^ :íi
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En cumpliiniento a ¡o tíispiiesto en las Ordeiianicas miinicipaleB 
íte la Villa tie Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Ce­
drón San Enieterio proyecta instalar una cafetera exprés y un 
armario frigorífico cotí un electromotor de 0,50cabai!os de fuerza 
en la ca»a numero.7 de la calle de ChindiÜIa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esHtnen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1940.—P. A. del seiior Secretario, el 
■Oficial mayor, P. de Góitoous. Saludo a Franco. ¡Arriba Espada!

■ * ¡r tí; '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Javier Cle- 
-mente Gotor proyecta instalar un electromotor de un ¿aballo de 
fuerza en la casa número 11 de la plaza del Angel. . '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubiitta- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 29 de octubre de 1940.—P, A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. dh Qóhcious. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Julio Gonzá­
lez de Cótdoba proyecta instalar un tostadero de malta con un 
electromotor de cinco caballos de fuerza eu la casa uúinero 35 de 
la calle de Agustín Duran,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteel 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammdo, lo que estimen conveniente, *

Madrid,.29 de octubre de 1940,—P. A. del señor Secretario, e|a 
-Oficial maypp,-'?, de G órqolas.—Saludo a Franco, lArriba España!

En cuniplimienío a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Valentín Ma­
tóla proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 3 
dé la calle de Felipe IV. . , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de octubre de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Carlos Schwab 
Schneider proyecta instalar siete eiectomotores ,con fuerza total 
de 20 caballos en l4 casa número 134 de la calle de Toledo, con 
vuelta a la de Santa Casilda, 2 (fábrica de embutidos). '
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 194ü,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa dt! Madrid, se anuncia a! público que D. Antonio 
Sánchez proyecta instalar seis electromotores con fuerza total 
de 30,30 caballos en la casa número 11 de la calle de Jaén (serre­
ría mecánica).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Eli cuij^limiento 3 lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Cardenal 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 21 de la calle de Ibiza.

Las per.soaas queje consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Présidenda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio ,̂ lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1940,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, dé G órqolas, Saludo a Franco, [Arriba Españal

‘4: -.f. 4: _

En cumplimiento a lo dispuesto en fas Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D.-Miguel García 
Martínez, proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,33 caballos de fuerza en la casa númeró 22 de la calle de 
Eloy Gonzalo. . , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenefa, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anurieio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de octubre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. S aludoFranco , ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuésto.etflas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ániiticia a! público que D. Domingo Fei- 
joo Gómez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa número 34-de la calle de Echegaray (taller de va­
ciador), ' ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción’expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el/de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre dé 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e Q orqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,'se-anuncia al público que D. Jesús López 
Argis proyecta establecer una fundición de metales en crisol con 
un horno e instalar un electromotor de0,75 caballos de fuerza en 
la casa número 5 de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1940,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial maypr, P. d e G órQo las . Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iKumcipales 
de la Villá de Madrid, se natmeia al público que doña Antonia Sie­
rra Rustarazo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza eu la casa número 49' de la Gran Via de José Antonio 
(taller de marroqutneria).

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiid d̂ e ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1940,—P, A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco, '¡.Arriba España!
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Ell cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Alonso 
Encinas proyecta instalar un electromotor de 0,06 caballos de fuer­
zo en la casa número 25 de la calle de Fiiencarral (taller de pe­
letería). ‘ -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción exporfdrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de-ocho dios, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de octubre de 1940.—P. A. del señor Secretario,el 
Oficial mayor, P, oe G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Peña 
Basimes^proyecta establecer un garaje y estación de engrase e 
instalar un etectromotor de cinco caballos de fuerza en la casa nú­
meros II y 13 de la calle de Gitzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anunqio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1940.—P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púldico que D. Juan Cañete 
proyecta instalar dos eiertromotores fon fuerza total de dos caba­
llos en la casa número 2 de la calle de Pozas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a centar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ,1o que estimen conveniente. i

Madrid, 2 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial may6r,*P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦  !» * ■

En cUniplimientu a lo dispuesto en lus Ordenanzas immicipaies 
déla Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Zacarías Ro­
dríguez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa nújnero 8 dé la Ronda de Valencia.

Las peraenas que se consideren perjudicadas por dichd instala­
ción expondrán por escrito ante Is Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente..

Madrid, 2 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

,|í' ^

En cumplimiento a lo dispuesto eñ las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Juan Martínez 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 10 de la calle de Guzmán el Bueno (taller de zapatero).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tèrmini de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 dé noviembre de 194ÍÍ.-P.. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franqo. ¡Arriba España!

» * *

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas inunicípaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Sepulve­
da Bautista proyecta instalar nn electromotor de 0,66 caballos de 
fuerza en la casa número 4 de la calle de Cáceres (garaje).

Las personas qiíe se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel La- 
fuente Morales proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en la casa número 18 de la calle de Moratín (carnicería), 

[ms personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término-de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de noviembre de 1940.-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Obrgola.s. Saludo a' Franco, ¡Arriba España!

^

C O N C U R S O S

pendientes en el día de boy, con expresión'de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Obie'to de las subastas y concursos Pesetas

30 novbre.
COtíCUIíSOS

Obras de consíruccidn de un Parque
provisional de Limpiezas en la calle

*

deí Río.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles,'que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente til en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de ¡a 
provincia y terminarág en !a fecha
que al margen se indica.—Precio tipo 73:371,85^

Obras de reparación de los evacuato­
rios subterráneos de esta capiial. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.—Precio tipo................... 70.961

Adquisición de 125 carrillos de madera, 
con destino al Servicio de Limpie­
zas.—Plazo de -acimisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 

'el siguiente a¡ en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial'áe la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.-Precio tipo 56.250

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . • 1,75 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea..................... . , ......................  0 ,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anátagos, apertura 
de establecimientos insalubres; peligro- ,
^os e incómodos, y demás que se publi- 

" quen por disposición de la Afcaldfa Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............... ... ................... . , . . 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacción da Cultura e Información.—Artes Gráfica« Municipal««


